
 
 

 

INFORME MENSUAL.  

Reportado por:  Odilia Pablo Fecha del reporte: 28/02/2015 

Título:  INFOME DE LABORES 

Propósito del documento: Presentar Informe de las acciones realizadas en el departamento durante el mes de Febrero de 2015. 

Lugar: Fecha: 

Departamento de Baja Verapaz.  28/02/2015 

Actividades realizadas:  

 

1.-  REUNION ORDINARIA DE OSARBV. 

Comisión para solicitar información estadística de violencia sexual. martes 10 de febrero a las 9:00 am 

 

SOLICITAR BOLETA DE RECEPCION DE DENUNCIA DE VIOLENCIA SEXUAL A LAS INSTANCIAS QUE LA 

MANEJAN. LUGAR DE REUNION PLAZUELA. 

 

ODILIA 

LUCIA GONZALES 

ELIAS JERONIMO. 

ROSARIO PEREZ. 

VILMA OXLAJ. 

ANTONIETA 

NORMA 

NANCY. 

 

INSTANCIAS A VISITAR Y SOLICITAR INFORMACIÓN. 

PGN 

JUZGADO DE LA NIÑEZ. 



 
 

 

DEFENSORIA DE LA MUJER INDIGENA. 

MINISTERIO PÚBLICO. 

MP RABINAL 

PDH 

LA POLICIA EL DENA. 

REFUGIO DE LA NIÑEZ. 

GGM/CAIMU. 

SALUD 

EDUCACION 

INACIF 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DE FAMILIA 

 

COMISIÓN PARA AUDIENCIA CON LICDA. TELMA ALDANA. 

NANCY GGM/CAIMU 

ODILIA 

REFUGIO DE LA NIÑEZ. 

ELIAS JERONIMO. 

PLAN INTERNACIONAL. 

REDJUBV. 

ROSARIO PEREZ. 

DEMI 

ANTONIETA. 

 

QUE INFORMACION NECESITAMOS: 

NUMERO DE CASOS RECEPTADOS POR GÉNERO, DERIVACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN. 

CUANTOS CASOS CONLUIDOS. 

CUANTOS CASOS SENTENCIADOS. 

CASOS DE EMBARAZOS EN MENORES DE 14 AÑOS. 

 

JUEVES 12 DE FEBRERO, REUNION DESPUES DE HACER LA INVESTIGACION PARA EVALUCAICON DE 



 
 

 

DATOS. PLAN DE PREVENCION DE MATERNIDAD 

SALUD REPRODUCTIVO. PLAN DE ACCION Y SALA SITUACIONAL. 

 

SOLICITAR APOYO AL OSAR ASESORIA JURIDICA. 

SOLICITAR SALA SITUACIONAL SALUD. 

CASOS PARADIGMANTICOS/ HISTORIA DE CASOS. DEMI Y CAIMU. 

 

UNIFICACION DE DATOS EN UNA SOLA INSTANCIA PARA CONTAR CON LA INFORMACION CORRECTA. 

CASO NIÑA CASADA POR EL MINISTERIO PUBLICO. ROCÍO. 

 

Elaboración y entrega de convocatoria para audiencia con Gobernador de B.V. 

 

PRESENTAR LA INFORMACION EN EL CODEDEBV. 

SOLICITAR UN PUNTO RESOLUTIVO para la creación de la fiscalía de la mujer.  

  

ACTIVIDAD 8 DE MARZO 06 DE MARZO.  

RUTA DE LA DENUNCIA 

BOLETA PARA LA ATENCION Y DERIVACIO DE CASOS. 

PARTIENDO DE LAS COMPETENCIAS DE CADA INSTITUCION Y ORGANIZAR UNA RUTA. 

ESTUDIO DE CASO/RED DE DERIVACION. 

 

JUEVES 19 REUNION EXTRARORDINARIA. 9 AM 

 

GENDA COMADRONAS ASECSA. 

 

Campaña protégeme 2. OBJETIVOS REUNION SOLO DE LA CAMPAÑA, CONTENIDO MATERIALES Y ACCIONES 

QUE SE REQUIEREN. TRABAJO CON HOMBRES. 

Medios de comunicación, prevención 

. 

Convocatoria al comité de violencia sexual del hospital MARZO. EDUCACION, MIDES. 

 



 
 

 

2.-  Reunión con Ministro de Infraestructura y vivienda. 

Con el acompañamiento del Diputado Mario Santiago Linares y las mujeres beneficiarias del proyecto de viviendas, se visito al 

Ministro, Viceministro y Director de FOGUAVI, con el fin de exigir y demandar la agilización de la construcción de las 

viviendas para mujeres viudas, madres solteras y sobrevivientes de violencia y de escasos recurso, esto ante la preocupación que 

muchas de ellas están atravesando dificultades después de haber sacado un préstamo en el banco para cancelar su derecho a la 

construcción y en consecuencia están pagando intereses al banco, teniendo ya 8 años de haber sido aprobadas por el CHN, entre 

las mismas, votaron sus chocitas pensando de que el proyecto ya les llegaría, sin embargo, es lamentable la situación que están 

enfrentando y las condiciones en las que viven,  las autoridades asumieron el compromiso con la empresa de agilizar el proceso 

de construcción en por lo menos quince días. 

 

3.- Visita a Ministro de Salud, oficina de la PDH, Alto Comisionado de los Derechos Humanos. 

Se realiza la visita a las diferentes instancias, ante la problemática que provocan los dirigentes sindicalistas que ponen en riesgo 

la vida de las mujeres embarazadas y en defensa del trabajo de las mujeres con el Hogar Materno Dulce Espera,  se hizo de 

conocimiento a estas autoridades que tienen que ver con la defensa de los derechos humanos y la entidad responsable de 

garantizar la calidad de atención a las salud de las mujeres, en esta ocasión se les informó sobre el Señor Mario Rolando Rentería 

Bechine, integrante de la filial del sindicato del distrito de salud del Municipio de Salamá Baja Verapaz, sin previa autorización 

de ingreso y sin anunciarse, se presentó en las instalaciones del Hogar Materno “Dulce Espera” de manera prepotente 

dirigiéndose a la enfermera a gritos, así mismo, intimidando al personal de turno y sometiendo a la conserje Ana Lucía Cruz 

García y guardián Roberto Morataya Herrera, que debían de participar en la reunión del sindicato a celebrarse ese mismo día, 

reclamándoles que recordaran que fueron reinstalados por ellos y con amenazas de que ellos mismos podían quitarles el contrato 

sino cumplían con su asistencia a las reuniones del sindicato, dichas personas por temor y necesidad de su trabajo se dirigieron a 

la reunión,  considerando que el personal tiene notificado que en el tiempo de turno no deben dejar descubierto el servicio ya que 

la atención es de 24 horas, y en ese momento habían pacientes pero al señor Mario  Rolando Rentería Bechine, que ya van varias 

veces que se acerca al servicio con intenciones de imponer sus decisiones no le importó que hubieran pacientes que atender, por 

lo que se le solicitó a la Jefa del Distrito de Salud del municipio, procediera a evaluar la situación con dicho señor, ya que el 

Comité de Gestión y Sostenibilidad del Hogar Materno y las organizaciones de mujeres procederíamos por la vía legal ante las 

difamaciones y hostigamiento del sindicato del distrito de salud del Municipio de Salamá y los implicados en el mismo, 

recordando que dicho proyecto es administrado por las organizaciones de mujeres de sociedad civil, con el objeto de coadyuvar 



 
 

 

con el Ministerio de Salud en la reducción de la Mortalidad Materna. 

 

4.- Reunión Consejo Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

Entrega de documento de monitoreo para madres embarazadas y niños con desnutrición. 

Se debate sobre el programa de alimentos por trabajo dirigido a las mujeres en donde no se comparte la forma en la que se 

desarrolla el programa, llevándole más carga de trabajo a las mujeres, lejos de ayudarla la sobre cargan con responsabilidades. 

 

En otro tema se hablo sobre la importancia de la implementación de prácticas de conservación de suelos y humedad y las 

Pérdidas de cosechas, reconociendo que las mujeres en aún siguen siendo privadas del derecho a la  tenencia de la tierra y 

sometidas a la vida reproductiva. 

 

Se habló sobre las decisiones que se toman al seno del Consejo de Departamental de Desarrollo, en donde predominan los 

proyectos de infraestructura (CONCRETO) y no ponen énfasis en la desnutrición de mujeres en edad fértil, embarazadas y niños, 

considerando que el tema de la seguridad alimentaria y nutricional lo dejan en un segundo plano. 

 

5.- Investigación de datos estadísticos de Violencia Sexual, embarazos en menores de 14 años y Violencia Contra la 

Mujer. 

Se visitaron las instancias del Sector Justicia para realizar un diagnóstico sobre las estadísticas de violencia sexual y embarazos 

en menores de 14 años, así como la violencia contra la mujer para conocer la ruta de atención y avances en los casos de 

denuncias presentados ante las instancias correspondientes de hacer cumplir la justicia contra el agresor. 

 

6.- Participación en Reunión ordinaria de Consejo de Departamental de Desarrollo. 

Se presentó el memorial dirigido al señor Ministro de Salud y a las autoridades municipales y departamentales,  Ante la 

comunidad Baja Verapacense, los medios de comunicación y la sociedad Guatemalteca en general, en donde El Observatorio de 

salud sexual y reproductiva de Baja Verapaz, OSAR, las organizaciones de mujeres manifestaron su preocupación públicamente 



 
 

 

ante los últimos acontecimientos y decisiones que el ministerio de salud pública y asistencia social, a través de la jefatura de área 

de salud de Baja Verapaz, ha tomado  con relación a: 

 

1) El despido injustificado de: Roberto Morataya Herrera, quien tenía el cargo de guardián y de Ana Lucía Cruz García, quien 

tenía el cargo de Conserje, personal que actualmente labora en el hogar materno infantil con pertinencia cultural, estrategia de 

atención comunitaria donde se han puesto esfuerzos de varias instancias entre ellas: la municipalidad, la gobernación, la sociedad 

civil a través del OSAR y MSPAS. 

 

2)  Por ello dicho proyecto hasta el momento ha tenido resultados como: La atención de 1,471 casos de mujeres embarazadas que 

multiplicado por dos vidas salvadas (madre-niño,) se constituyen en 2, 942 a partir del 30 de agosto de 2011 a la fecha. Entre 

ellos casos de mujeres embarazadas con desnutrición del área rural y casos de niñas menores de 14 años sobrevivientes de 

violencia sexual y embarazada. 

 

3) Al no contar con el personal necesario el Hogar Materno, se ve en la necesidad de reducir el número de pacientes a quienes se 

le puede apoyar en evitar una muerte materna-neonatal que pudiera dejar en la orfandad a muchos niños y niñas. 

 

ANTE LA SOCIEDAD SOLICITAMOS 

 

1) De manera inmediata al Jefe de área de salud de Baja Verapaz, en calidad de representante del ministro de salud, se nos 

informe sobre las razones por las cuales se da la rescisión de contrato de las personas antes mencionas y que sean reinstalados en 

su puestos de trabajo. 

 

2) Mantenernos atentas/os ante las situación de precariedad que se vive en el hospital departamental y otros servicios de salud. 

 

DE NO REINSTALAR AL PERSONAL DE MANERA INMEDIATA, EL HOGAR MATERNO NO ESTARA RECIBIENDO 

NINGUNA REFERENCIA DE NUESTRAS COMPAÑERAS POR COMPLICACIONES EN SU EMBARAZO, PUES NO 

CONTAMOS CON LA SEGURIDAD NECESARIA PARA LA ATENCION Y VIGILANCIA.  

 

Fue el pronunciamiento presentado ante las autoridades del Consejo Departamental de Desarrollo, director de área de salud y 

pleno en general. 

 



 
 

 

8.- Reunión con director de área de salud en base a acuerdo asumido en reunión de CODEDEBV. 

El comité de Gestión y Sostenibilidad del Hogar Materno Dulce Espera, programó el Desarrollo de una reunión con el Director 

de Área de Salud, para socializar el trabajo de sociedad civil en apoyo al MSPAS en la reducción de la Mortalidad Materna-

Neonatal a través de la Gestión y Sostenibilidad de las Casas Maternas, principalmente el Hogar Materno en B.V. y la 

coordinación de situación de la estabilidad laboral del personal de dicha instancia, se lamentó la ausencia de dicho director. 

 

9.- Reunión ordinaria de Consejo Departamental de Salud de Baja Verapaz. 

  Seguimiento al análisis de las causas más frecuentes de las muertes maternas presentadas en el departamento de baja Verapaz, 

para el fortalecimiento de las acciones positivas encaminadas a la reducción de la Mortalidad Materno-neonatal. La mayoría de 

las muertes maternas son prevenibles ya que según el análisis, se dan en el primer y segundo nivel de atención y la toma de 

decisiones desde la familia hasta el Ministerio de Salud para el traslado de la mujer embarazada a un servicio de salud más 

cercano, considerando la distancia y el poco acceso. 

 

Así mismo, realizan la presentación de la clausura del diplomado sobre temas priorizados por el programa de salud reproductiva 

de la DAS. 

 

10.- Reunión extraordinaria de OSARBV. 

Comisión de recolección de información estadística y entrega de convocatoria a los diferentes sectores. 

Desde  el año 2014 a la fecha, se ha podido evidenciar que  en el departamento de Baja Verapaz  el índice de embarazos en 

adolescentes menores de 14 años se ha incrementado, esto pudiera deberse a diferentes factores entre las principales podemos 

encontrar la violencia sexual que afecta directamente a las menores de edad, y en  la cual se encierra una serie de delitos como la 

violación  según e el decreto 9-2009 Ley contra la violencia sexual y trata de personas. 

 

11.- Reunión Comité de Análisis de Muerte Materna 

Se participó en la reunión ordinaria del Comité de Análisis de Muerte Materna, en donde no se pudo realizar el análisis e 



 
 

 

identificación de causas de la muerte materna de la señora Elda Cristina Quej Cho  de 26 años de edad, Procedente de la  aldea 

Mocohán II del Municipio: Purulhá Baja Verapaz, ya que la Dra. Milagro Guerra epidemióloga del área de salud y la 

coordinadora del programa de salud reproductiva, informaron al pleno que el hospital de Hellen Lossy de Cobán Alta Verapaz, le 

ha negado la información, considerado que la paciente falleció en dicho hospital teniendo un periodo de 7 horas de ingreso en el 

servicio de salud, por lo que solicitan la participación de OSAR para realizar nuevamente la visita y solicitar la información en el 

hospital de Cobán. 

 

Se analiza la muerte materna de la aldea  Chuachuacuxa del Municipio de Cubulco B.V. 

  

12.- Reunión extraordinaria OSARBV.  

Elaboración de documento para autoridades departamentales y locales, convocatoria a distritos de salud y operadores de justicia, 

así como elaboración  nuevamente de carta de solicitud de audiencia dirigida a la Licenciada Thelma Aldana y Lic.  Baquiax. 

para darles a conocer la situación de violencia contra la mujer y violencia sexual que se está dando el departamento de B.V. 

 

13.-  Reunión mensual con el personal del hogar materno. 

Con el propósito de mantener o mejorar la calidad de atención hacia las pacientes usuarias del Hogar Materno y así brindar una 

atención diferenciada, se sostuvo la reunión mensual con el personal del Hogar Materno para fortalecer las acciones encaminadas 

a brindar un servicio con calidad y calidez. 

 

14.-  Seguimiento de casos de niñas menores de 14 años embarazadas. 

Seguimiento a casos de niñas menores de 14 años y audiencia con el Gobernador Departamental de Baja Verapaz para generar 

alianzas estratégicas que permitan una mejor atención a las niñas sobrevivientes de violencia sexual.  

 

15.-   Solicitud de Sala Situacional de Muertes Maternas a la DASBV: 

Se solicitó la Sala Situacional del mes de Enero, sin embargo, no fue posible, ya que la Dra. Milagro epidemióloga del área de 



 
 

 

 

salud, manifestó que los distritos han incumplido en enviar la información para avanzar en la elaboración de la sala situacional. 

 

16.-   Seguimiento a Proyecto de Viviendas: 

Durante el mes de febrero se le dio seguimiento al proyecto de viviendas, manteniendo comunicación continua vía telefónica con 

la empresa ejecutora, ya que aún no se ha asignado presupuesto teniendo ya más de 8 años de haber sido aprobadas. 

 

17.-  Medios de Comunicación: 

Starchanel canal local, Guate visión, Prensa libre, nuestro diario, Salamá stereo, la voz del valle, han dado seguimiento a las 

acciones del OSARBV y seguimiento a la situación del Hogar Materno. 

 

 Convocatorias a integrantes del OSAR B.V. diferentes medios, telefónica, verbal y escrito: Entre otros.  

Directora del Proyecto: 

 

 


